
Dimicilio, teléfono y correo electrónico del Representante Legal,
artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la
LGTAIP.
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Agencia Nacional de Seguridad industrial y
de Proteccion al Medio-Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidades! Gestión, Supervisión, Inspección y vigilancia Comercial
Direccion General deGastidn Comercial

Oficio asesiuesrvqoeemercancia:
Ciudad de México, a 12 de febrero de. 52-919-

c. ELVlA AMASTAL LÓPEZ
REPRESENTANTE LEGAL DE ENERGÉTICOS Y SUMINISTROS DE SAN MARTÍN, sam-:ov

PRESENTE
Asunto: Resolucion Procedente‘

Expediente: ZSTXZÜ 19;)(0003-
Bitácora: 09} I PADlES/ÜI/IQ

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP) del proyecto denominado “Energeticos y Suministros de son
--Mortin, JLA. de CV.” (Proyecto), presentado por la c. Elvia Amas’tal López, en su carácter de Representante Legal de la
empresa Energeticos y Suministros deSan Martin, 5.a. de. c,v., en lo sucesivo el Regulado, el 23 de enero de 20'19 en
Oficialia de Partes de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial v de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos (AGENCIA); ubicado en Avenida Nativitas —S_an Martin No. 2, Coloni'aSanta. Cruz Aquiahuac, Municipio de
Teti-atlahuca, Estado de Tlaxcala, y .

CONSIDERANDO:

l Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos, actividad que forma parte del Sector Hidrocarburos,
de conformidad con la defnrcuón señalada en el articulo 3', fraccion XI, inciso e) dela Ley de Ia Agencia Nacional de
Seguridad Industrial v- de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por io tanto es materia
competencia de esta AGENCIA en términos del articuio 1°.de la mis-ma Lev.

ll. Que esta Dirección General de Gestion Comercial (DG'CC) es laz-autoridad. competente para analizar, evaluar}! resolver
el IP presenta do: por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto en los articulos 4° fracción XXVII v 37 fracción Vi:
del Regla-mento interior de la Agencia Nacional de Sega ridad Industrial-yr cie Protección al Medio Ambiente del Sector-
Hidrocarburos.

illl. Que el articulo 28 de I-a' Ley General del Equilibrio Ecológico v la Protección al Ambiente establece que la- evaluación
del impacto ambiental-es el procedimiento a través del cual Ia-Secretaria establece las condiciones a que-se sujetará
la realizacion de obras y actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los limites v condiciones
establecidos en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar v restaurar los ecosistemas, a fin
de'evítar o reducir al minimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los c—aSos' en que determine
el Reglamento que al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades,
requerirán previamente la autorizacion en materia de impacto ambiental de la Secretaria:

ii.- industria dei getróieo, petroq‘uimico, quimico, siderúrgice, papelera, ozucorero, del cemento y eléctrico;

W. QUe-el articulo 31 de la Ley‘General del Equilibrio Ecológico y Ia Protección al ambiente establece en la fracción l,¿q'u_e
ia realización de las obras y actividades a que se refieren las fracciones I a XII del articulo 28, requerirán la
presentacion de un informe preventivo. v no una manifestacion .d—e- impacto ambiental, cuando existan normas
oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos
naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras o actividades.

EV..- Que el articulo 5, inciso D), fraccion IX, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente en Materia de-Evaluacion del impacto Ambiental establece que quienes pretendaïnllevar a cabo alguna de
ias siguientes-obras o- actividades, requerirán previamente Ia- autorización de la Secreta—riawen materia de impacto
a-mbiental:

Págiha 1 de 6

f’ _____
boulevard edoifo Ruiz Cortines 4269, Jaremoa en" le reiteraronapr EL? 14210
Tia-loa n, CBMX trü! {55} 91251-0190, vvvvveoeea gets. ata



anti

le“ SEMARNAT ' ASEA 'P
. _-* e-Ï‘r’ . secflmfifilufimo naciente v ¿GEHCM BE SEGUHMR arg

esencia vnmeienre ._

_ Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

orinaaseAfua’sivcrooGChccsr-ioi-ïs
Eli-¿dad de Mexico, a 'I2 de febrero. de 20'19:

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCÁRBURGS;

lx. construcción y operación de instalaciones poro lo producción, transporte, almacenamiento, distribución y
expendio ol público de petrolíferos. y

VL. QUe el articulo 29 del Reglamento de la Lev General del Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente en Mate—ria
de Evaluación del Impacto Ambiental establece en la fracción I que la realizacion delas obras v actividades a que se
refieren el artículo 5' del mismo ordenamiento, requerirán la presentación de un Informe Preventivo cuando existan
normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de
recursos naturales v, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades pued-an
producir.

Vil. Que el 07 de noviembre de 2016. se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial Mexicana NOM-005-
ASEA-Ziilfi, Diseño, -constru'c"ción, operación v mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento v
expendio de diesel y gasolinas, misma que entro en vigor el 5 de enero de 2017.

'Vill_.{1ue el objetivo de la NOM-DOE-ASEA-¡DIG consiste en establecer las especificaciones, parámetros y requisitos.
técnicos de Seguridad industrial, Seguridad Operativa, v Protección Ambiental que se deben cumplir en el diseño,
construcción, operación v mantenimiento de Est'acioriEs de Servicio para almacen-amianto v expendio de diésel y
gasolinas.

'IX. Que en el Anexo 4da la NOM-ODS-ASEA-Zfllfi referente a la Gestion Ambiental, se desprende que, para el desarrollo
de las actividades referida-s. en la Norma, el Regulado deberá tener identificadas las medidas de mitigación v/o
compensación de los impactos ambientales que el Proyecto pudiera generar.

X. [ue se deberá cumplir con las especificaciones de Diseño v Construccion de Ia NDM-flüS-ASEA—ZOIG que establece
que previo a la construcción se debe contar con los permisos v autorizaciones regulatorias requeridas por la
normatividad y legislación local v/o federal, incluyendo el impacto ambiental v los diferentes análisis de riesgo que
sean aplicables. Asimismo, dentro de estas disposiciones se encuentran las de delimitación respecto a distancias- de
seguridad a elementos externos, en predios urbanos, poblaciones rurales oal margen de carretera, capacidades de
carga de suelo, sondeos no menor-es a 10 metros pa ra determinación de manto freático, pozos de observación, pozos
de monitoreo, sistemas de recuperacion de va poros, medidas de seguridad en caso de derrames de combustibles,
medidas-de hermeticidad neumática en todos los sistemas.

Xi. Que derivado de lo anterior, y con el cumplimiento de la NOM-OHS-ASEe-ZMG se regulan las emisiones, las
descargas, y en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan— producir la construcción y operación
de instalaciones para el expendio al público de petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina v/o diésel),
previniendo posibles impactos ambientales significativos, si se considera que Ia ubicacion pretendida se localiza en
áreas urbanas, su burbanas e industriales, de equipamiento urbano o de servicios, asi como al margen de autopistas,
carreteras federales, estatales, municipales v/o locales que no están dentro de un Área Natural Protegida, por lo que-
esta Dirección General de Gestion Comercial (DGGC) de conformidad con lo dispuesto en los artículo-s 31, fracción I_
de la Lev General del Equilibrio Ecológico v Ia Protección al Ambiente; 29, fracción I del Reglamento de la Lev General
del Equilibrio Ecológico v la Proteccion al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 4"fracción XXVII
v 3-7 del Reglamento Interibr de la Agencia Nacional de Seguridad industrial y de Protección al Medio Ambiente del
Sector Hidrocarburos procede a-evaluar— la información presentada para el Proyecto.

XII. Que por la descripción, caracteristicas v ubicacion de las actividades que integran el Proyecto, este es de competencia.
federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una obra relacionada a la operación v mantenimiento
_-d_.e instalaciones para el almacenamiento, distribucion v expendio al público de petrolíferos, tal v como lo disponen
los articulos 28 fraccion li de la Lev General del Equilibrio Ecológico v la Protección al Ambiente (LGEEPAJ, v S-inciso
D), fracción lx del Reglamento de la Lev—General del Equilibrio Ecológico v le Protección al Ambiente en materia de '-
Eva'lu-ación de impacto Ambiental (REIR), asimismo se pretende. desarrollar una actividad del sector hidroca rbu-ros-de
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Agencia Nacional de Seguridad IndUStrial y
de ¿Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad-de-Gesti6n,.5upervisión, Inspección v Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio ASEAÍUGSIVC!DGGC!1448f2019
Ciudad de Mexico, a 12 de febrero cie-2019.

conformidad con lo señalada eri el -a"rticuio 3, fraccion. Xi, inciso “ei de ¡a Ley de ia Agenda Nacional de Segyridad
Industrial v deProtección al Medio -:Ambie:nt'e_ del Sector Hidrocarburos, al tratarse del almace na miento, distribución
y ex-p'en'dio al público-de petrolíferos.

3' _'_ gig? aacaeraaia aeMemo arrasan-ia?--.. . _ nacemos rra-romme

XIII. Que—el Regulado en la Página 1 del IP indica que la estación de servicio E1120? inició operaciones el 23 de segtiembre
de 2009— misma que conto con una autorización en materia de impacto ambiental que ampara la operacion de la
estación de servicio, por medio dei oficio número MIA-P-049/2011 de fecha 19 de julio de 2011, emitida por la
Dirección de Normatividad, Inspeccion y Gestion Social adscrita a la Coordinacion General de Ecologia del Estado de:
Tlaxcala donde se indica que para la etapa de operación se otorgó un mes de vigencia, por lo que a la fecha, esta se
encuentra vencida; asimismo, se integro la Licencia Ambiental Estatal con el número LAE-Tl-i/ÜlZ/lz de fecha 18
de-junio-de 2012 emitida por la Direccion de Obras Públicas adscritas la misma Coordina-cion.

Descripcion del proyecto.

_ XIV. Una vez analizada la información presentada v de acuerdo con lo manifestado porel Regu lado, el Proyecto-consiste-
en ia operación v mantenimiento de una estaCión de servicio, v deconformidad con lo que señala de las Páginas-lil-
zr-a ia ill-5 del iP, la estación de servicio-tiene como actividad principal es la comercializacion cie-Magna v Premium,
asi-como combustible. Diésel, con una capacidad de almacenamiento total de 120,000 litros, distribuidos en 3' tanque-
s-ubterráneos de Ia siguiente manera:

t- 1 tanque de 40,0001¡tros de capacidad para gasolina Magna.
Ir 1 tanque de 40,000 litros de ca paridad pa ra gasolina Premium.
Ir 1j-tanqu3e de 40,000. litros d—e-capacidad para Diésel.

ASÍ mismo, este Proyecto en la zona de despacho cuenta con 2 dispensa rios con la siguiente configuracion:

i: siii; ¿iia-Í- " oisa,_.ï';;ïfanins PARA atoespacuo as comausnata
Número de Número de Numero de Numero de

D'ispensario posiciones de mangueras de mangueras de mangueras de
carga gasolina Magna gasolina Premium Diésel

1 2 2 2 -
1 2 2 2 2

Adicionalmente, conforme a lo que establece el Regulado en la Página 17, señala que como parte de los proyectos
asociados se tiene bodega de limpios, bodega de sucios, baños, cubo escalera, 'cua'rto de empleados, cuarto eléctrico
:Y-CompreSor, área de tanques, patio de despacho, área verde, banquetas-v local comercial.

Para el desarrollo del Proyecto se requirió una superficie de 1,441.60 m1, en un predio que correSponde a. una Zona
semi urbanizada, donde converge una carretera, por lo que ha sido impactada con anterioridad, El Regulado en ia
Página 18 señala que las coordenadas donde se localiza el Proyecto son las siguientes:

576035 - 2127280
575038 - 2127302

- 2127302
5.75983 - 2127274
576035 - 2127279

El Regulado en la Página 38 del Capitulo III del IP presento el cronograma de actividades, donde indica que requiere
un plazo 30 años para las etapas de operación y mantenimiento, sin embargo, esta DGGC conaldera otorgar un plazo .
ae 20 años para Ia- operación y mantenimiento considerando la vida útil de los tanques que es de 30 años
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Agencia Nacional-de Seguridad industrial y
de Protección al Medio-Ambiente del Sector Hidrocarburos

unidad de Gestión, Supervisión, Inspeccion y Vigilancia Comercial
Direccion General cie Gestion Comercial

_ ont-¡u nsenjucstvcjocccnsssiaoss
Ciudad de México, a 12 de febrero de'ZÜi-Q

aproximadamente, debidos que la estacion- de _-servi_c_io inicio operacionesel 23 de septiembre de 2009.. El plazo;
iriib’ia-r’á -a partir de la notificación del presente resolutivo.

El Regulado establece ias medidas de mitigación y/o compensación en el Página 111 a Ia'115 del Capitulo—lil del IP. En
edition a lo anterior esta DGGC determina qUe de conformidad Con lo estableCIdo en el Anexod de ia-NOM-OÜS-ASEA-
20.16, el Regulado deberá cumplir con la totalidad de las medidas se'ñaiadas'en- dicho. anexo para cada una de las
etapas del presente Proyecto.

En apego a lo expuesto 'y-de conformidad con io dispuesto- en los articulos 28 fraccion ll, 29, 31 fraccion l de la Ley General
"del Equilibrio Ecológico y Ia Protecciónal Ambiente; 1“, 3-“ fracción Kl,-4‘, 5° fracción XVIII, 7 fracción l de la Ley de la
Agencia Nacional de-Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundo párrafo,
.3 fraccion I, Bis; 5‘ inciso D) fracción IX, 29 fracción l y 33 fraccion I del Reglamento de Ia Ley General del Equilibrio Ecológico.
.y'la Proteccion al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 4, fraccion XXVII, 18 fraccion III y 37 fracción
Vi de] Reglamento interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos, y a la Norma Oficial Mexicana NOM-W5—A5EA-2O 16, Diseño, construccion, ope ración y: mantenimiento de
Estaciones de Servicio para-almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, esta DGGC

RESUELVE:

PRIME-RO.—- Respecto a las actividades relacionadas con la operación-y mantenimiento, es PROCEDENTE la realizacion del
Proyecto “Energetlcos y Suministros de San Martin, 5.34. de C. if. ”, ubiCado Avenida Nathrit—as — San Martin No. 2, colon-ia
Santa Cruz A‘quiahuac, Municipio de Tetlatlahuca, Estado de Tlaxcala, ya que se ajusta a lo dispuesto en los articulo-s 31
fraccion i de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente; 29 fraccion I y 33 fraccion I del Reglamento
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del impacto Ambiental; al
regular-se en la NOM-UDS-ASEA-ZOIE, Diseño, construccion, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas; las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos natura-les
¡nen general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades del Proyecto puedan producir.

La presente Resolucion se emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes a la operacion y.
mantenimiento de una estacion de servicio en zona urbana conforme a lo descrito en los Considerandos IV al'XWde. la
presente resolución.

SEGUNDO.- El Proyecto se desarrollará de acuerdo a lo señalado en el Considerando -x¡v del presente, respecto a las
etapas de operacion y mantenimiento, por lo que debe-rá dar aviso previamente a la Dirección Gener-al de Supervisión,
Inspección y Vigilancia Comercial de esta AGENCIA, sobre la fecha de inicio de las etapas señaladas anteriormente; .elio
obedece a los fines de inspección correspondientes lndicados en la NDM-OUS-ASEA-ZDIG, Diseño, construction, operación

- y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas.

.Al término de Ia vida útil del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento detoda‘ la infraestructura que se
encuentre presente en el poligono del Proyecto, así' como la demoiició-n de las Construcciones existentes, dejando ei
predio, libre de residuos de todo tipo y regresando en la medida de lo posible a las condiciones iniciales. en las que se
encontraba el sitio. _

.Para tai efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCiA, un programa de abandono del sitio para su validación
respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará inicio a las actividades correspondientes a dicho programa para
que la Dirección General de Supervisión, Inspección y vigilancia Comercial ve—rifiqu e su cumplimiento, debiendo
presentar el informe final de abandono y rehabilitación del sitio.

TERCERO.- En caso de modificaciones al Proyecto, el Regulado, deberá con al menos 20 dias hábiles de anticipa-cion a la
ejecucion de. las mismas, presentar Ia información suficiente y detallada que permita a esta "autoridad, evaluar-si los
pretendidos cambios cumplen con las especificaciones de la ND’M-flüS-ASEA—ZDIE, Diseño, construccion, operación y. ,'
mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel .y gasolinas; o en su caso, si estos no
causarán desequuibrios ecologicos, ni reba'sarán los limites. y condiciones ectab-iecid'os‘ en ias disposiciones jurídicas-
relativas a la proteccion'al ambiente que le sean aplicables. - '
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Ciudad de México, a 12 de febrer'o-dezoigr:

CUARTO.- La presente resolución—se refiere exclusivamente a la evaluación del impacto ambiental que se prevé sobre el
sitio del Proyecto que fue descrito, por lo que, la presente resolución no constitgïe un permiso o autorización de inicio
de obras 1to actividades, va que las mismas son competencia de las instancias municipales, de conformidad con lo
dispuesto en la legislaciones estatales y orgánicas municipales, asi como de desarrollo urbano u ordena miento territorial,
delas Entidades Federativas; asimismo, la presente resolución no reconoce ovalida la legitima propiedad v/o tenencia de
la tierra; por Io que, quedan a salvo las acciones que determinen las autoridades federales, estatales-v municipales-en el.
ámbito de sus respectivas competencias,

En este sentido, es obligacion del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquieractividad relacionada con el
Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, entre otros, que sea—n necesarias para su realitaci'óin,
conforme a las disposiciones. legales aplicables en cualquier materia distinta a ia que se refiere la pr‘eSente resolució-n, en.
el entendido de que la resolución que expide esta DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que
otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizacion-es, permisos o licencias, entre
otros, que les correspondan.

La presente resolución no exime al Regulado de contar-con el dicta men técnico de operacion y mantenimiento para la-
evaluación de la conformidad emitido. a la estación de servicio, por una Unidad de Verificación acreditada, v aprobada por
la AGENCIA, de acuerdo con lo establecido en el inciso 10.1 quinto párrafo, de la NOM-WS-ASEá-ZOIG.

Asimismo, el Regulado deberá contar con la autorizacion de su Sistema de Administración de Riesgos, para 'dar
cumplimiento a Io establecido en el las DISPOSICIONES administrativas de carácter generoi que estabiecen Ios
Lineamientos para Ia conformación, impiementación y autorización de Ios Sistemas de Administración de Seguridad
industriot Seguridad Operativa y Protección aI Medio Ambiente apiicabies a Ias actividades de Expendio al PúbI-ico de
Gas Natural; Distribución y Expendio aI Púbiico de Gas Licuado de Petróieo y de Petrohïeros’, publicadas en el Diario
Oficial de la Federacion el 16 dejunio de 2017, de conformidad con el programa que al efecto publico la AGENCIA en el
Diario Oficial de la Federación el 08 dejunio de 2018.

'QUINTO.- Respecto a prepa ración del sitio, Ia construcción y la operación previa a la presante autorización,esta resplucion
no exime al Regulado de ningún Procedimiento Administrativo instaurado o que se instaurar Floresta AG'ENCIAen ejercicio
def-sus facultades; asi como de las sanciones administrativas 'que “resulten aplica bles, por no. contar en su momento con Ia
autorización en materia de impacto ambiental.

SEXTO.- EI Regulado deberá contar con la autorizacion vigente en mataria de uso de suelo que ampara la superficie del
predio donde se desarrolla el Proyecto, la ubicacion y la actividad que se realiza en la- Estacion de Servicio E11207.

SÉPTIMO.- La presente resolucion a favor del Regulado es personal. Por Io que, en caso de cambio en la titularidad v de
conformidad con el articulo 49. segundo párrafo del REIA, el Regulado deberá presentar a la DGGC el Aviso. de Cambio de
Titularidad de la Autorización de Impacto Ambientai con base-en el trámite COFEMER. con número de homoclave ASEA-
(iO-01?.

OCTAVO.- De la responsebilidad obietiva y estricta en mate—ria de impacto ambiental, se hace de! conocimiento del
Regulado, qUe de conformidad con .Ia Lev General del Equilibrio Ecológico v la Protección al Ambiente, la Levr General. para
la Prevencion v Gestion Integral de los Residuos Peligrosos v demás ordenamientos aplicables, es responsable
'objetivamente de la eventual remediación por el manejo de materiales o residuos peligrosos, con independencia de que
un tercero ajeno o uno relacionado con el titular de la presente autorización, ocasiona daños al ambiente, a la Seguridad
Operativa v a la Seguridad Industrial, que se relacionen con el riesgo que genera su actividad.

Asimismo, el Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las actiones de mitigación, reSt’auracidn v
control de todos aqueiios— impactos ambientales atribuibles a la operación vma ntenimiento. del: Proyecto,..que rio-hayan;
sido considerados en ia descripción contenida en"la-.dbcurnentatidn presentada en el IP.
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H ASEA- ‘rusgl deseen“; ee”¡oie enumerar ' __ __ ... ' neeenses-agrenme ¿genuinos EEEURIDAH.
EHEHÜÍA Y ¿esa-atente

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y=
de Protección el Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión._.5uperuisión, Inspección y vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio ASEAHUGSIVCJDGGCXIMBIZOIS
ciudad de MéXico. a 12 de febrero. de 25119

NOVENDr La presente resolución emitida, icon motivo de le..aplic'ación de la Lev General del EqUiiibrio Ecológico y la
Pr-otección al ritrnbienteJr el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente en materia
de Evaluación del Impacto Ambiental y las demás previstas en otras disposiciones legales y reglamenta rias en le materia;
podrá ser impugnada, mediante el recurso de revisión conforme a lo establecido en el articulo 176 de la Lev General del
Equilibrio. Ecológico y la Protección el Ambiente; mismo que podrá ser presentado dentro del término de quince dias.
hábiles contados a partir de le formal notification de la presente resolución.

DÉCIMO.- Téngase por reconocida la personalidad juridica con la que se ostenta la C. Elvia Amastal López, en su c-a-ráter
de Representante Legal de Ia‘ empresa Energeticos y Suministros de San Mart-in, 5.a. de CM.

DÉCIMO PRIMERO.- Notifíquese la presente resolución a la C. Elvia Amestal López, en su carácter de Representa-ntetegal
de la empresa Ener’geticos y suministros de San Martín, SA. de EN.” de conformidad son el articulo 157 Bis-de la General
del Equilibrio Ecológico yla Protección al Ambiente-y demás relativos aplicables.

ATENTAMENTE
LA DIRECTORA GENERAL

me. z - . IACECILJA. CASTILLO CARRASCO

Por un eso responsable dei paper; ¡es copies de conocimiento- de este eseirto son remitidos vía ¡siete-único

Qee. Dr. Luis Vera Morales. - Director Ejecutivo de la-ASEA.- Para conocimiento
ing. alejandro Cara bias Icaza.- Jefe de la Unidad de Gestion industrial de le ASEAi-a Para conocimiento.-
Mtro. Jose Luis González González.- Jefe dela Unidad de Supervisión, Inspeccion .ï—iiigil_ancia Industrial- Para Conocimiento-
Mtro. Genaro Garcia de Icaza. - Jefe de la" Unidad de ASUHtjosJurid-i'cas de. la ASEA.- Para conocimiento.
Expediente: ZSTXZDIQXÜOOB
Bitácora: GallPeülfialüll-ILB
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